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separación totaJ.. podrán los sanclonad98. uti11Z~d9 esta; misma
jurisdicción, J>e!lir rehabilitación an~ 'W'l'\ibun~i constituido
ppr distintas personas. de. lasqu_e~,'juzg~f9q antet:t0rmente,
aportandoCUlllltas pruebas estI11ll>.oP!lI't~nas;que ~~ apr",
ciadas. libremente, por el Trtbun~ -"¡,.(::ontraQuyo faup no se
dará recurso ~ nlnauna clase.

. "Los tráIriloos de la rehab1litacl4n~_s~ lleV3f*Jl a:cabo _l'.ig~len
do, trámites-a los señf\lados-Pat~_el---ql,lE!'emlQóel faUoacusa·
torio,

TITULO IV

Disposici~nes ~ómplellleJ1tari~s

Art. 159. Dlsoluciónde los;,Coletll~;~~cái:i<>dedís,olucló!i
de, un Colegio Oficíal. acordada por:eL:Conséjo)o4.lecr~Uidapor
la Super1orldad. _,losfonqosque ·~úétJu,vlese:se tiYU~ar~ínpor

el Consejooeneral para satisfacet las:dfaU\las__:C()ntl'ai~pOr el
mismo. SI sUS _funciones fueran:_enCOIl1endad~_~ 1\ ',otro, ,u otros
Colegios ,próximos 0, absorbl~_pOr_::e~,co:nsej(j_G,eneI'al0, En.;
tidadeB _prof~sionales. sUn1lares, .:el> 'Propio .. :Oonselo .distribuIra
entre aquellas ::EntidadespJ."()VÜlcia1e'S··co:·profe8\ou.8JeS·.•.. la docu
mentac1óny 106 fondos co~pon,dient:~,al:C?lefrío.disuelto, o
acotdará su· reparto entre laS, Entidade$ .qe· ;preVisiÓn que tutele
ei Consejo General.

Art. 160, Tramitación de trabajos.-En ninguua dependen
cia del Ml.n1sterio de Agrlcultur~, ~eluiIíllt!rá.Jl.:o:1 traIlüt$l'an
trabajos técnicos o facultatjY08dec,Uál9U1~r"dase rea1i2;a.ctob en
_clo del Interés privado, y para cuya 1IrIUa se requiere el
titulo de Veterinario. L1ceI:lc1&d(j'(lDoctor'en:'yet..erinaiia. si no
están visadoa por alguno de lQStJ()1eglOS": oti~lesde' Veterina.;
nos. Las m1stnas normas: deberán .·aplieal'se'~: P9rJos .~stantes
Organismos oficiales del Estado. Provinciao·Municipio; Organi-

zaeión Sindic:al y CorporacIones 1 Tribunales de, cualquier orden
y Jurisdicción cuando se presenten tales trabajos suscritos por
Veterinarios, Licenciados o Doctores'en Veterinaria.

DISPOSICION TRANSITORIA

Dada la profunda modificaCión de los sistemas de constitu
ción de las Juntas de, OobiemoprovU1ciales y de las Permanen
tes y Plenaria del COnseJo. ~ concede. para la renovacíón de
dicba& Juntas UI1 plazo. que no podrá. ser· superior' de mlafio,
a partir '<le ·la pubUetle1ón de esta or~n'en el «Boletin Oflcial
-del Estado».

AS1rotsmo,y considerando que las JuIi~as provinciales varían
de constitución ~. de l:dstemade elec~Ó1l. al sustituir las ternas
por elección directa, y siendo los PtesiQeiltes provinciales 108
que han 'de elegir al Presldente nac1onál~ se realizará en pri
mer lug~ltJ, constitución de las JW1tas .. de (}()bierno provin·
ciales y de los' Vocales, regionales ti ellascorrespondiente-s, dentro
de los plaz{)S'f.¡ue determinan lOSllPl'OQaP9s Estatutos.

El resto ..de .los ConsejeNSserá:Il el~~ a. continuación.
InclUÍdoel rrosidente y. a excepción del-,proc;:urador en Cortes,
cuya designación' se r.:eal12:ará de acuerdo'~ las disposiciones
que regulan sU elección .específiCa. .Y' del.Secretario, qtl€ cesará
aJ ser nQmi:l-tadosu, sucesor con arregloR las normas que se
dictan en los, presentes . Estatutos.

Lo digo aV.I. para su conocimiento y demás efectos.
Di05 g'-uarcie a V. l. muchos afi'OS.
Madrid, 25 de septiembre de 1970.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. SUbsecretario de Agricultura.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 3084/1970,·.p,·(! .1$,deoó~Ubn~ •. por el que
se nombra .a don JO~i:M(irld: v~ne7t,te .S:(»'ifltlQ Pro
curador en Cortes'com,prendutoo::m el'4p(trtado jJ
del artiCulo 2.()¡ 1, ele 'Ja:Lell C01~stítutívade las
Cortes .ESpañolas.

En virtud deJas. facultad~s 'qu~tne::~tle~eláparta,doJ)
del articulo .. segundo,'!, .de ·.JaLeY'.· ,ConstitQttV1l de. las"Cortes
EspañoIas.Y .previo aictamendelpónsejq',del Jitem:oi

Vengo en nombrar Procurador' en .Cortes:a:' don' JOSé María
Vallente Soriano.

As1: 10 dispongo par el p~nte :t:>ei:reto" (lado en Madrid
a quince de' octubre de mil novecient()s :setenta;

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Consejo'· del, Ptéino;

ALEJANDRO RODRIGUEZ DEVALCÁR.C:EL

DECRETO 30851J970,de 15, de octubre:, , por el que
se nombra a don Manuelgi,ez"Alegrfa GutíérreZ
Procurador. en .Corte,s,COtnprendi!1Q: .en el(tpa.rta~
dot) del ,artícUlo,?:!>, l;de;'"la,.:LeYConstitutivr~
de las Cortes Espan(illas.

En ;virtud dé las '.' facultades q\lenu~,·:conft~~ el apartaqo jI
del .. artículo segundo, J, de la ;'Ley Cpns.t1tutiVI,\. dé las Cortes
Españolas, y previo dictamen delCon¡:;eJo:delc'ff,etno;

Vengo en nombrar Procurador;en Co~s.a::.do:nManuelDÍez-
AlegrlaGutiérrez.· , .,....... . '.

As1' lo dispongo. por el. prese~te.·n.ecret~·;J:Jado en Madrid
a qUince de octubre de mil novecíentoS,setenta,

FRANC1Sco FRANCO
EIPrestdente del. Consej() del' Reino.

ALEJANDRO RODRIQUEZ DE· VALCARCEI;.

DECRETO 3086/1970, de 24 de octubre, por el que
se dispone que durante la ausencia del MinistrO
de Educación •y Ciencia se, en,cargue del DespachO
de su Departamento el Mi'aistro de Trabajo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Educacióü y Ciencia, don José Luis. Villar Palasi, con nlOtivo de
su viaje al extanjero. y hasta' su regré$O,' se encargue del Des
pacbo de su Departamento el Ministro 'de, Trabajo, don Licinio
de la: Fuente ,y de la Fuente.

Asi lo disPQngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. \'elnticuatrode octubre de mil nov€Cien:tos setenta..

FRANCISCO FRANCO

..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 de octubre de 1970 por la Qlle se
nombra a don Mqnuel Góme-z dePablos JI Gon·
zále.z Presidente adjunto de l'u Comisión de Pro
ductos Químicos 11 sus Minerales; Abolios' 11 papel
del Plan de' DesarrOllo Económicb 11 Social.

Excmo, Sr, En' virtud, de loestablecidb en los articulos cuarto
y quinto del Decreto 94/1962, del de febrero,y el artículo cuarto
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de febrero
de 1966,

Esta Prea-idenpia del Gobierno ha tenido: .... a· bien nombrar
Presidente adjunto de la Comisión de Productos Químicos y
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sus Minerales. Abonos y Papel del Plan de .. pesart<)\Jo .Econó
mico y Social a don Manuel Gómez' de Pablos y González.

Lo que' digo a V, E. para su conocimiento' yefeetQs.
Dios guarde a V< E. muchos años.
Madrid; 21 de octubre de 1970.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de IJesarrollo Econó
mico y Social.

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Dirección General de Corre.os
1JTel~cÓ1numcación 'P.orl~ que se nombran juneto·
nados del Cuerpo E,ecrLttVO de Correos a lC?s del
Cuerpo A'11.xiliar aelmismo Ramo que se menCIonan.

~ conformidad eón lo establecido ert la disposición transi·
loría segundfl, d9s de la Ley 93/1966, de :la de dic.iembre, y Orl;1en
ministerial de 31 de julio de 196~, { u?av~z.ÜJada la plantilla
presupuestaria .. del Cuerpo espeCia EjecutiVO de Correos para
el'presenteej~retcioeconómico,alexist1r. vaca.ntesen la. mls1na,
est}l. DirecciÓn Qep-eral, nac1endo uso de las facultades que le
están cOlÚeridas ep. .' virtud del Decreto 1826/1961, de 22 de sep
tielllbre.htJ¡tebidoá 'bien nombrar f~cionarios del. Cuerpo
Espe'eial F,:jecu;tivQ de Correos,. con el numero. de Reg¡stro de
Personal qu~r<.seQita y antigüedad., parat.odos efectos l~g:a.les,
de ·laS fecpasqu~seind~t:tan, -en que ctm1PlIeroIl ~. condlci~mes
exigidas Para la integraclOn a los del Cuerpo Auxihar del nusmo
Ramo Que' se mencionan a CQntinuación,

A45,G02:584 I).I:talnón· Sllár~ Blanco
A45GO~ O.Félix Bailón·· Turbica.
A45G02586- D. Marrino Oarcía Qon-

zález ",' , .

DECRETO 3087!1970, de 29' de_se'PtiemOTe~_por el
que se nombra Gober1W:dor míittard,e .la pla;.u¡: .. JI
provincia de León al General de l1rigaá:ade Inge
nieros don Manuel Alon:soCabeza,

Vengo en nombrat Gobernador ---miHtardela,-:pl~~cy:pro
vinda de León al General de B~d~IngetU.erosdon"Ma
nuel Alonso Cabeza. cesando en la -situ,aeiónde dlSPQnibl~;

As! 10 dispongo por -el-presente Dec1'eto. _~(}enMadrid
a veintinueve de septiembre de m11novecientos,s~tenta~,

FRAliIctSCOFRANCO

Número
Reglatro
Personal

Nombre y apellidos ¡Antigüedad

25 sep ~970
26 sep 1970

26 sep 1970

Destino
actual

Jet. Pral,
Madrid.

Madrid.

Lo dig<JR V.S,. a los efectos9portunos~
Dios guarde a V, S, muchos anos. .
Ma41id. 13 de octUbre de 1970.-El DIrector general, León

Herrera.

Sr, Jefe de la sección de Personal.

El Ministro del Ejérc.ito,
JUAN CA:STASON DE MENA

ORDEN de 17 de octubre de 1970. . por, laque se
nombra Vocal del Consejo· Dirtctü;odeJ Patrona~

to de Casas Mimares al General.de· División don
Adolfo' García Calvo.

EXClUOS. Sres.: De acuerdo con lo dispuesto ~l:lll.\Ley34/1$63
se nombra Vocal del' Consejo Directivo. del PatroI1ato d~ Ce,sa~
Militares. al·General de División del.grupo:de Destino <le Arma
o 'Cuerpo don. Adolfo Gal'cía Calvo;

Lo que comunico a VV. EE. pare su conocutllfmto y d€ct.o~.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de octubre de 1970.

DE
MINISTERIO

EIJUCACION y CIENCIA

OARrCANO

CASTAJIlON prO MlCNA

Excmos. Sreo;;. Subseen:tario del Ejército y President.e de] Con.
sejo Directivo del Patronato de Casas 2\:iHitares.

ORDEN ele 14 de octubre de 1970 por la; que :'?e
resuelve el coneurso de mérito$ y.elecCipn.~TaJ'»u~
veer la plaza de JeJeprooinciaZ'de;;$anídad de
Lérida y se nombra a don Joaquín Enrech SaUiZilr.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del CQucUtliiQ 'de méritos y
elección para proveer la plaza de Je!e, provirlciaLde S~idad
de Lérida, convocado por Orden tninisterial de :la.:GObetmtci6n,
de 27 de mayo de 1970 (<<Boletín Qficialdel Estaqo.}} de 26 de

. junio).
Resultando que reunido el Tribunal que ha ,'p.e Juzgar el

referido concurso en sesión celebrada el <Ha 1& deseptletnbre
de 1970, haaootdadoproponer sea nombradQJ~f€.p:covincla:l:de
Sanidad de Lérida R don Joaquín Enrech Salazar; del Cuerpo
Médico'de Sanidad Nacional.
, Considerando 10 dispuesto en las ba;ses.delaeünwJcatoria.

Clnnplidos todos los requisitos legalesapUcab)~ yenespecJa1
lo diSPuesto en el Decreto 1411/1968:, de 27:de junio, y ~nlendo
en cuen ta la propuesta del Tribunal juzg,a(1or,

Este Ministerio, oído. el Consejo. Na<:ional·., de .Sarl1idady
aceptando la PJ'0puesta de V. 1;, hatenid'oa:bien:resolver el
presente exped1ente y, en consecuencia, .nomhtar'·:para~l,tles
empefio del cargo de Jefe provincial(.ieSanldadde Lérida a don
Joaquin Enrectl Salazat.

Lo d1go a V. l. pa:rQ su conocimiento y efecto$..
Dios guarde a V.l. muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1970.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 3088/1970. de 8 de octubre, por el que
ces{J;. en el ca.rgode Delegado provincial del Minis:
teriode Eltucación y Ciencia en Sevilla don J0f3e
MUrtine·z Gijón.

A propuesta. .. del Ministro de Educación y Ciencia. y previa
deliberactón~lConsejode Ministros, en su reunión del día
veintitrés ..... de:septiembre demU noveCleIlU>s,' setenta"

cesa. en el'ca~go de.Delegado provincial del Ministerio de
EdtroaclónY,Cienc~aen Sevilla don JoseMartinez Gijón, agra
deóiét1dole: losserviclosprestados.

As! lodisP'oDft9 por el presente .Deer~to. dado en Madrld a
ocho de octubre de mil novecientos. setenta.

FRANCISCO FR.ANCO

El Mlnlstro de EducacI6n y Clencta,
JOSE LUlS VILLAR PALAS!

•
DECRE1'O 308911970, de 8 de octubre, por el ,que
se nombran Deleg(1.dos provincíales de Educacion y
qenCia en lasprovtncias que se indican a los se~

riores. que se· mencionan.

Dc aeucrdQ con lo dispuesto en los arUculos uno y dos del
Decretó dos mil quinientos treinta y ocho/mil novecientos ~..
senta y úchó,de veinticinco de septiembre. a pr~puesta del MI
nistro deE;ducación y Ciencia y previa d~U~eraci6n del Oonsejo
de Ministros .en su reunión del dla vemtitréS de septiembre
de mil novecimtoS 'Setenta·,

Vengo en flo/ubráf Delegados l?royincíales del. MinisterIo de
Educación y . CH.~l}cia en las prOVlUClas que se· mdiean, a los
siguientes seüores:

Alava: . Doña Julia Frutos Rui.lJérez,
Sevilla: Don José López Cañete.

Así lo dispqngo por el presente Decreto, dad.o en Madr1d a
ocho de octubre de mn novecientos setenta.

FRA.NCISCO FRANCO

Ilmo. Sr. DirectQ1' general de Sanidad, El Ministre 4>e,EdUéaclÓn y Ciencia,
J08¡: LUIS VILLAR PALASl


